
 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL 

MAGISTRADA PONENTE: GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL. 

             Medellín, nueve de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

  

 
 PROCESO: Verbal (Nulidad) 

 DEMANDANTE: Beatriz Eugenia Orozco Zapata 

DEMANDADO:  Centro Sur S.A. y Otro  

 PROCEDENCIA: Juzgado 1º Civil Circuito de Envigado  

 C.U.D.R.: 05266 31 03 001 2018 00081 -01 

 RADICADO INTERNO: 090-19 
   

 

 

En escrito remitido por correo electrónico por el codemandado 

MAURICIO HERNÁN YEPES RESTREPO, solicita el impulso del 

proceso de la referencia dada su condición de discapacidad; sin embargo, 

se abstiene el despacho de resolver dicha petición por no ejercerse el 

derecho de postulación, esto es, comparecer por conducto de abogado 

legalmente autorizado, conforme lo establecido en el artículo 73 del 

Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

La Magistrada, 

 

 
 

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 

 

  

C.U.D.R.: 05001 31 03 017 2018 00081 -01 


